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Este auto se notifica por estado #35 de 
22 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 21 de julio de 2023, feneció en silencio el 
traslado de la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante. Revisada la misma está acorde con el 
mandamiento de pago y tasa librada. SIRNA ok.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de septiembre de 2023. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial. 
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Monitorio – Ejecutivo No. 2021 00310  
Demandante: ARMANDO CABALLERO  
Demandado: COLEGIO TIERRA NUEVA LTDA 
Fecha Auto: 21 de septiembre de 2023. 

 

Teniendo en cuenta que se informó secretarialmente que la liquidación del 

crédito, está ajustada a derecho, a las previsiones del artículo 446 del C.G.P., al 

mandamiento de pago, obran aplicados abonos y no fue objetada el Juzgado le 

imparte aprobación, tomando en cuenta que la fecha de corte de la misma es el 28 

de abril de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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